
  

Martes 15 de julio de 2008 

  

    

  

  

FOTO ESTUDIO 
“NACIONAL” 

Ante el sensible fallecimiento de la 
distinguida señora: 

MARÍA CONCEPCIÓN 
SANTANA CHÁVEZ 

Expresa la sentida nota de pesar a sus 
familiares y de manera especial a su 
esposo señor Prof. Enrique Muñoz 
Zambrano, estimado amigo. 

Chone, julio 14 de 2008 

ALEXANDER VÉLEZ 
SRA. E HIJOS 
PROPIETARIOS      C.5.5021 

  

  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HIELASO S.A. 

La compañía HIELASO $S.A., se constituvyo por escritura publica 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón MANTA. e: 
04/Junio/2008, tue aprobada per :a Superintendencia de Compa- : 

fas, mediante Resolución 08 PL. "00334 

1.- ROMICILIO: Cantón ESMERALZTAS prowrca de JÁNARBL 

2.- CAPITAL: Suscrito US$1.000,00 Námerc de "rones 1,200 

Valor US$1.00: Capital Autonzaoc 14882 1000 

3.- CBJETO.- E. objeio ve a compania es: 
DE CONGELAMIENTO Y VANTENIMIENTO EN CÁMARAS 
FRIGORIFICAS DE CARNES, MARISCOS Y AGUAS, 

Portoviejo, 14 de Julio de 2008 

Dr. Vicente Cárdenas Macias 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO (E) 
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y Hacia un “mundo 
saludable» protección 
| su CENTRO MEDICO 
| CRISTO REY. 

. Fayos Xx 

- Rehabilitación 

  

" Odontología 
> adoratorio Clínico 

l * Geriatila ..y, . « Consulta externa 
j Una solución ahalcance de su economid” 

Es AÑEXO-AL COLEGIO CRISTO REY 

  

    

  

¿UZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE MANABÍ 
CITACION JUDICIAL 

ETRACTO 
ho MAERA <e lp ae e aer 

    

   
   
   

  

e cago de las 

“e, 0700 profesionales 
e ue undamenta su 

no. : nulos 413 445 del 
ES SA los > tualos 410 411 456, 

Ss del du de a OMmercio 
“DO EN ELLA - ABG 

u A ap CRoLRO DE LO CIVIL 

+ WMANABI o ta la « al tramite Ejecutivo medi 
a" te auto de fecha Portamejo, ce Noviembre del 2007, las 
134 ¿con fecha Portoviejo 6 de Abril del 2008, las 

+ 4501, ordena Se Cie por ta prensa al demandado, por afr- 

ar es actor bajo Juramento que desconoce el actual domicilio 

cel demandado señor CESAR ENRIQUE MOLINA MERA, 
¿o-as mdividualidad o residen a hasta la presente fecha no 

se yan podido determinar por ta: razón ordena se los cite por 
jo prensa en uno de los diarios vie ampha circulación que se 

editan en esta ciudad de Portoviejo, en la lorma y condiciones 
que determmna el Articulo 82 del Código de Procedimiento 

, ivi ai demandado se le previene de la obligación legal que 

tiene de señalar casitoro judicial de un: abogado de ésta toca+- 
wad para sus fuluras nobficaciones, dentro de los vejnie días. 
postenores a la tercera y última citación que se le hiciere, en 

caso de no comparecer será declarado rebelde, continuando 
con el trámite de la mise 
Lo que se publica $s para los fines de Ley 

  

Portoviejo, Junio 11 del 2008 

ABG CARLOTA PITA NAVARRETE 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 
MANABI    


